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APRUEBA CONTRATO A HONORARIO SUSCRITO CON
LA PROFESIONAL FRANCISCA CÁRDENAS MORA.

DECRETO N" 
gO?

LorA, 2 7 JUL.207,?

VISTOS:

a) Convenio de transferencia de recurso modelo de intervención para
usuários de 65 años y rnás Programa de apoyo integral al adulto mayor, componente acompañamiento año
2022.

b) D.A N" 1591 de fecha 16 de noviembre de 2021, que aprueba
convenio de transferenc¡a de recursos modelo de intervención para usuarios de 65 años y más edad, programa
de apoyo integral al adulto mayor- componente acom pañ amienlo año 2022.

c) Ord. N" 1'18 de fecha 17 de ¡ulio de 2022, de Directora de Desarrollo
Comunitario a Alcalde, que solic¡ta autorización a contratación de la Señorita Francisca Cárdenas Mora. Y
Referenc¡a 003954 de fecha 20 de Julio autor¡zando contratac¡ón de la profesional Francisca Cárdenas Mora,
para el cargo de monitora del Programa Vinculos.

d) Contrato suscrito entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota y la
profesional Francisca Cárdenas Mora ; de fecha 18 de juliode2022.

e) Licencia Médica de la Sra. María Cec¡lia Alarcón Avila, que certifica
su Pre y Posnatal a partir de 07 de Julio de\2022.

f) Ley 19.880 que establece bases de procedimientos administrat¡vos
que r¡gen los actos de los órganos de la admin¡strac¡ón del estado.

g) D.F.L N' '112006 de M¡nister¡o del lnterior publ¡cado en D.O el
2610712006 que fi¡a textos refundidos de la ley No'18.695.

Cons¡derando: La neces¡dad de contratar a la profesional para asum¡r las func¡ones de ¡ronitora de
acompañam¡ento, para cubrir licencia médica de la Profesional Maria CeciIa Alarcón Ávrla, y así dar continuidad
al convenio de transferencia de recursos modelo de intervención para usuar¡os de 65 años y más edad,
programa de apoyo integral para adultos mayores - componente acompañamiento año 2022 versión 160
convocatoria 2021 de la Comuna de Lota.

DECRETO:

1. APRUEBESE contrato suscrito con la profesional Francisca
Cárdenas Mora, cedula de identidad , por el periodo comprometido entre el 1810712022 hasta la
fecha de reincorporac¡ón de la titular del cargo, no excediendo los 126 días entre su Pre y posnatal. (42 días
de prenatal y 84 de posnatal).

2. Los gastos se imputarán a la cuenta 214-05-13-033-000-000.

3. Los documentos señalados en los vistos se entenderán formar parte
de este decreto

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A QUIERES CORRESPONDA Y EN SU
OPORTUNIDAO ARCHIVESE.

SE EL ARJONA RCHANP
CRETARIO M
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D,6tr¡bución:
-Clc Admin¡stración Municipal
-Clc Secretaria Municipal
-C/c Direcc¡ón de Control
-Clc Administrac¡ón y l¡nanzas
-Clc Directora Desarrollo Comunitario
-Clc Programa Adulto Mayor
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